PLANTA DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN

Artículo 6°.LEY 18.989 DEL 1990, publicado en el DO el 19/07/1990
	PLANTA
	Grado
	Nº cargos

	Ministro de Planificación
	B
	1

	Subsecretario de Planificación 
	C
	1

	
	
	2

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Jefes de División
	2
	5

	Secretarios Regionales Ministeriales 

	4
	15

	Jefes de Departamento

	4
	17

	Jefes de Departamento Regionales

	5
	16

	Jefes de Departamento
	6
	2

	Jefe Sección
	9
	1

	Jefes Sección
	10
	6

	Jefes Sección
	11
	14

	Jefes Sección
	12
	4

	
	
	80

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales 

	4
	15

	Profesionales2  4
	5
	24

	Profesionales2  4
	6
	45

	Profesionales2  4
	7
	19

	Profesionales2  4
	8
	34

	Profesionales4
	9
	20

	Profesionales4
	10
	17

	Profesionales4
	11
	7

	Profesionales4
	12
	14

	Profesionales
	13
	2

	
	
	197

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnicos
	10
	5

	Técnicos
	14
	13

	Técnicos
	15
	7

	Técnicos
	16
	4

	Técnico
	17
	1

	
	
	30

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	10
	1

	Administrativos
	12
	2

	Administrativos
	14
	20

	Administrativos
	15
	16

	Administrativos
	16
	12

	Administrativos
	17
	14

	Administrativos
	19
	6

	Administrativos
	21
	4

	Administrativos
	22
	3

	
	
	78

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	5

	Auxiliares
	20
	3

	Auxiliares
	21
	4

	Auxiliares
	22
	5

	Auxiliares
	23
	5

	Auxiliares
	24
	7

	Auxiliares
	26
	3

	
	
	32

	TOTAL PLANTA
	
	419


MODIFICACIONES 

Ley 19284 art/65. Publicada en el DO el . 14/1/94. 
Para el ejercicio de las funciones dispuestas por ley 18989 art/2 lt/h, aumentase en 12 cargos el total de la planta del ministerio de Planificación y cooperación, en las plantas y con las denominaciones, grados y número de funcionarios que se indican

Artículo 65.- Para el ejercicio de las funciones dispuestas por la letra h) del artículo 2º de la ley No. 18.989, auméntase en 12 cargos el total de la Planta del Ministerio de Planificación y Cooperación, en las Plantas y con las denominaciones, grados y número de funcionarios que a continuación se indica:

a) Planta de Directivos: Jefes de Departamento, grado 4º E.U.S., 1cargo;

b) Planta de Profesionales: Profesionales grado 5º, E.U.S., 1cargo;

c) Planta de Profesionales: Profesionales grado 6º, E.U.S., 1cargo;,

d) Planta de Profesionales: Profesionales grado 7º, E.U.S., 2cargos, y
e) Planta de Profesionales: Profesionales grado 8º, E.U.S., 7 cargos.
MODIFICACIONES 

DCTO 1.470 / 1995 MINISTERIO DEL INTERIOR PUBLICADO EN EL DO 11/11/1995

INDIVIDUALIZA CARGOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION PARA EFECTOS QUE INDICA

Santiago, 26 de mayo de 1995.- Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 1.470.- Visto: Lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 3º de la Ley No. 19.379
 que fija las plantas del personal de los Servicios Administrativos de los Gobiernos Regionales y en el artículo 32 No. 8 de la Constitución Política de la República,

Decreto:

1.- Individualízanse los cargos del Ministerio de Planificación y Cooperación indicados en el inciso primero del artículo 3º de la Ley No. 19.379 y los funcionarios que los desempeñan:

	Cargo
	Grado E.U.R.
	RUT.
	Funcionario que lo Desempeña

	Profesional
	4º
	5.540.099-3
	Hernán Felmer Machmar

	Profesional
	5º
	5.840.883-2
	Roberto Ormeño Sáez

	Profesional
	5º
	4.851.573-8
	Yolanda Acevedo Godoy

	Profesional
	5º
	6.204.163-3
	José Castro González

	Profesional
	5º
	6.561.720-K
	Jesma Eriz Parada

	Profesional
	6º
	7.429.786-2
	Francisco Herrera Adriazola

	Profesional
	6º
	6.960.958-9
	Jorge Jacobs Serra

	Profesional
	6º
	6.151.336-1
	César Peñafiel Núñez

	Profesional
	6º
	6.704.337-5
	José González Cárcamo

	Profesional
	6º
	5.038.007-6
	Marcelo Diez Golusda

	Profesional
	6º
	6.447.672-6
	Jorge de la Fuente Gómez

	Profesional
	6º
	6.326.219-6
	Roberto Salazar Rojas

	Profesional
	6º
	6.098.357-7
	Mario Vergara Suazo

	Profesional
	7º
	7.926.508-K
	Mario Pérez Rojas

	Profesional
	7º
	7.444.597-7
	Dina Manetti Chandía

	Profesional
	7º
	8.050.273-7
	Luis Cañoles Manríquez

	Profesional
	7º
	6.621.603-9
	Angela Crua Navarro

	Profesional
	7º
	7.808.669-6
	Ricardo González Tobar

	Profesional
	7º
	8.024.431-2
	Juan Carlos Castillo Avila

	Profesional
	8º
	6.429.282-K
	Francisco Huitrañan Cachaña

	Profesional
	9º
	8.609.123-2
	Patricio Cárcamo Pérez

	Profesional
	9º
	9.100.511-5
	Carlos Heriberto Gallardo Pérez

	Profesional
	9º
	9.173.487-7
	Rodrigo Navarrete Muñoz

	Profesional
	10º
	6.315.713-9
	Fernando Amigo Cartagena

	Profesional
	10º
	6.015.928-9
	Edmundo Rodríguez Maluenda

	Profesional
	10º
	9.476.855-1
	Marcos Rivera Olivier

	Profesional
	10º
	8.529.006-1
	Víctor Vera Estefo

	Profesional
	10º
	5.659.041-2
	Alberto Torres Ledezma

	Profesional
	10º
	5.606.351-K
	Roberto Rebolledo Sepúlveda

	Profesional
	11º
	6.969.356-3
	Jorge Iribarren Vega

	Profesional
	11º
	7.039.526-6
	María Teresa Godoy Cauvi

	Profesional
	11º
	5.613.517-0
	Víctor Rojas Mondaca

	Profesional
	11º
	11.415.789-9
	Gisela Aguirre Rosenbaum

	Profesional
	11º
	7.395.986-1
	Juan Lopetegui Hitschfeld

	Profesional
	11º
	9.383.272-8
	Patricia Rojas Torres

	Profesional
	12º
	8.951.060-0
	Mauricio Vicencio Alvarez

	Profesional
	12º
	9.552.491-5
	Magdalena Barría Fuentes

	Profesional
	12º
	4.610.032-8
	Luis Olivos Ramírez

	Profesional
	12º
	8.443.301-2
	Zolka Tania Moreno Sandoval


CREA CARGO DE CARRERA QUE INDICA EN EL ESCALAFON DE DIRECTIVOS, CONFORME INCISO CUARTO, ARTICULO SEPTUAGESIMO, LEY 19.882 

Santiago, 20 de agosto de 2003.- Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. Núm. 1.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, en el artículo septuagésimo de la ley 19.882, y los antecedentes adjuntos.

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º: Créase en la planta de personal del Ministerio de Planificación y Cooperación un cargo Directivo de Carrera, de la siguiente denominación "Jefe de Departamento Regional", grado 5º de la Escala Unica de Sueldos, en la planta correspondiente a la de Directivos.

Artículo 2º: Increméntase la dotación máxima del Ministerio de Planificación y Cooperación, de 558 personas a 559 personas.

Anótese, regístrese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Andrés Palma Irarrázaval, Ministro de Planificación y Cooperación.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Marcelo Carvallo Ceroni, Subsecretario de Planificación y Cooperación.
DFL 2/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 2.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4, y un cargo de Jefe de Departamento Regional, grado 5, en la planta de personal de Directivos del Ministerio de Planificación, contenida en el artículo 6° de la ley Nº 18.989 y el decreto con fuerza de ley N° 37, de 2004, del Ministerio de Hacienda.
DFL 5/2007
CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

D.F.L. Núm. 5.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4, y un cargo de Jefe de Departamento Regional, grado 5, en la planta de personal de Directivos del Ministerio de Planificación, contenida en el artículo 6° de la ley Nº 18.989 y el decreto con fuerza de ley N° 37, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

� Dos cargos de SEREMI creados de acuerdo al DFL 2/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 5/2007(H) DO 02/10/2007


�Cargos Creados de acuerdo a la Ley  19.824 Artículo 65


� Un cargo de Jefe de Departamento Regional, grado 5°,  fue creado por decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Planificación y Cooperación, publicado el 12 de enero de 2004.


� Cargos suprimidos de acuerdo a los establecido en el Decreto 1470/1995 del Ministerio del Interior


� Suprímense, a contar del día primero del mes subsiguiente a aquél en que se practiquen las notificaciones que ordena el inciso tercero de este artículo, en las entidades que se indican, los siguientes cargos actualmente provistos por titulares, reduciéndose en el mismo número las respectivas dotaciones: - 39 cargos profesionales de la planta del Ministerio de Planificación.





